
Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales
Servicio de Compras y Suministros

ANEXO I

CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS

Nº de Expediente 100/2022 SV PA ARD

Título Abreviado 4320. Diseño, organización y desarrollo JATO 2023

Órg. Contratación
La Vicepresidenta 2ª y Diputada Delegada del Área de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales
(Resol. Pres. 12/01/2021, BOP 10 de 18/01/2021)

Unidad Promotora Área de Reto Demográfico, Desarrollo Sostenible, Juventud y Turismo

Procedimiento Abierto Modalidad Contrato Mixto de servicios

Tipo Tramitación Anticipada Forma Adjudicación Pluralidad de criterios

CPV

79.341400-0 Servicios de campañas de publicidad

72.413000-8 Servicios de diseño de sitios web WWW.

79.950000-8 Servicios de organización de exposiciones, ferias y congresos

45223800-4 Montaje e instalación de estructuras prefabricadas

79.400000-8 Servicios de consultoría comercial y de gestión y servicios afines

92.312000-1 Servicios artísticos

22.462000-6 Material de publicidad

Valor Estimado 174.380,16 € Tipo Impuesto IVA

Presupuesto de 
Licitación (sin 
impuestos)

174.380,16 € Tipo Impositivo 21%

Total (impuestos 
incluidos)

211.000,00 €

Lotes Sí
Plazo Ejecución / 
Fecha prev. fin Ejec. 

Fecha prevista fin de ejecución: 26 de marzo de
2023

CONTRATACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  DISEÑO,  ORGANIZACIÓN,  COORDINACIÓN,
DESARROLLO  Y  COMUNICACIÓN  DE  LAS  ACTIVIDADES  NECESARIAS  PARA  LA
CELEBRACIÓN DEL EVENTO “JATO” 2023 EN CÁCERES, (EXPTE. 100/2022 SV PA ARD).

Cláusula 1ª. OBJETO DEL CONTRATO

Tipo de contrato: Mixto de Servicios.

Objeto  del  contrato: El  objeto  del  contrato  consiste  en  el  servicio  de  diseño,  organización,
coordinación, desarrollo y comunicación de las actividades necesarias para la celebración del evento
“JATO” 2023 en la localidad de Cáceres.

El contenido de las prestaciones de este contrato viene desarrollado con detalle en el Pliego de
Prescripciones Técnicas Particulares.

Código/s CPV:
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79.341400-0 Servicios de campañas de publicidad

72.413000-8 Servicios de diseño de sitios web WWW.

79.950000-8 Servicios de organización de exposiciones, ferias y congresos

45.223800-4 Montaje e instalación de estructuras prefabricadas

79.400000-8 Servicios de consultoría comercial y de gestión y servicios afines

92.312000-1 Servicios artísticos

22.462000-6 Material de publicidad

División en lotes: Sí.

Lote Contenido de las prestaciones

1
Diseño  de  la  imagen de  JATO 2023  (cartelería  y  elementos  asociados  a  la  difusión  y  localización  de
actividades, programa completo…). Actualización y desarrollo de web del evento y Campaña de difusión en
medios sociales.

2 Diseño, alquiler, montaje y desmontaje stands promoción turística JATO 2023.

3 GastroCáceres. Diseño de la programación, gestión, montaje y desmontaje del espacio.

4 Coordinación actividades propuestas por las comarcas en interior y exterior stand.

5 Música en directo y Dinamización de calle.

6 Merchandising.

7 Diseño, montaje y desmontaje muestra/exposición Innovación en la provincia de Cáceres.

8
Organización y puesta en marcha de un BIOmercado de productos agroalimentarios y  artesanos de la
provincia de Cáceres.

Acceso  a  los  lotes:  Las  empresas  licitadoras  podrán  presentar  oferta  a  todos  los  lotes  y  podrán  ser
adjudicatarias de más de un lote sin que exista un límite máximo de lotes que se pueden adjudicar a una
empresa. No se admite la posibilidad de presentar ofertas integradoras.

Cláusula 3ª. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

Presupuesto de licitación (IVA incluido): 211.000,00 €

Presupuesto de licitación (sin IVA): 174.380,16 €

I.V.A. (21%): 36.619,83 €

Valor estimado (IVA no incluido): 174.380,16 €

En caso de división en lotes (presupuesto de cada lote):

Nº Lote Aplicación presupuesta-
ria

Presupuesto Base 21% IVA Importe
 TOTAL

Lote 1 2023.04.2315.22706 20.661,16 € 4.338,84 € 25.000,00€

Lote 2 2023.04.2315.22706 28.925,62 € 6.074,38 € 35.000,00 €

Lote 3 2023.04.2315.22706 14.876,03 € 3.123,97 € 18.000,00 €

Lote 4 2023.04.2315.22706 12.396,69 € 2.603,31 € 15.000,00 €

Lote 5 2023.04.2315.22630 53.719,01 € 11.280,99 € 65.000,00 €

Lote 6 2023.04.2315.22630 12.396,69 € 2.603,31 € 15.000,00 €

Lote 7 2023.04.2315.22706 16.528,93 € 3.471,07 € 20.000,00 €

2

Firmado por: MARIA ASCENSION BECERRA BULNES
Cargo: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
Fecha: 23-01-2023 09:48:52

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 2
 d

e 
66

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 a
9b

53
44

1d
24

a7
d6

e

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
a9

b5
34

41
d2

4a
7d

6e

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a9b53441d24a7d6e
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a9b53441d24a7d6e


Lote 8 2023.04.2315.22706 14.876,03 € 3.123,97 € 18.000,00 €

TOTAL 174.380,16 € 36.619,84 € 211.000,00 €

Desglose de costes:

Este presupuesto es adecuado a los precios de mercado y se ha elaborado atendiendo al valor de
mercado y otras contrataciones realizadas en años anteriores por el Área de Reto Demográfico,
Desarrollo  Sostenible,  Juventud y Turismo conforme al  desglose establecido en el  Pliego de
Prescripciones Técnicas y de conformidad con lo dispuesto en el art. 100 LCSP, de manera que se
desglosan en la siguiente tabla los costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados
para su determinación, con la aclaración de que se han utilizado para su cálculo las ratios publicadas
por el Banco de España para las siguientes actividades 

Lote  1:  Diseño  de  la  imagen  de  JATO  2023.
CNAE M731 Publicidad

Presupuesto: 25.000,00 € (IVA incluido)

Costes directos 15.047,50 €

• Costes de personal • 7.147,50 €

Costes indirectos 8.770,00 €

Beneficio industrial 1.182,50 €

Lote  2:  Diseño,  alquiler,  montaje  y  desmontaje
stands  promoción  turística  JATO  2023.  CNAE
N823 Organización de convenciones y ferias de
muestras

Presupuesto: 35.000,00 € (IVA incluido)

Costes directos 23.675,75 €

• Costes de personal • 10.346,00 €

Costes indirectos 12.052,25 €

Beneficio industrial -728,00 €

Lote 3: GastroCáceres. CNAE I561 Restaurantes
y puestos de comidas

Presupuesto: 18.000,00 € (IVA incluido)

Costes directos 12.949,20 €

• Costes de personal • 7.138,80 €

Costes indirectos 5.549,40 €

Beneficio industrial -498,60 €

Lote 4: Coordinación actividades propuestas por
las  comarcas.  CNAE  N823  Organización  de
convenciones y ferias de muestras

Presupuesto: 15.000,00 € (IVA incluido)

Costes directos 10.187,25 €

• Costes de personal • 4.474,50 €

Costes indirectos 5.124,75 €

Beneficio industrial -312,00 €
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Lote 5: Música y dinamización en la calle. CNAE
R  Actividades  artísticas,  recreativas  y  de
entretenimiento

Presupuesto: 65.000,00 € (IVA incluido)

Costes directos 43.927,00 €

• Costes de personal • 22.236,50 €

Costes indirectos 20.124,00 €

Beneficio industrial 949,00 €

Lote 6: Merchandising. CNAE M731 Publicidad Presupuesto: 15.000,00 € (IVA incluido)

Costes directos 9.028,50 €

• Costes de personal • 4.288,50 €

Costes indirectos 5.262,00 €

Beneficio industrial 709,50 €

Lote  7:  Diseño,  montaje  y  desmontaje
muestra/exposición Innovación en la provincia de
Cáceres.  CNAE  N823  Organización  de
convenciones y ferias de muestras

Presupuesto: 20.000,00 € (IVA incluido)

Costes directos 13.529,00 €

• Costes de personal • 5.912,00 €

Costes indirectos 6.887,00 €

Beneficio industrial -416,00 €

Lote  8:  Organización  y  puesta  en  marcha
BIOmercado.  CNAE  N823  Organización  de
convenciones y ferias de muestras

Presupuesto: 18.000,00 € (IVA incluido)

Costes directos 12.176,10 €

• Costes de personal • 5.320,80 €

Costes indirectos 6.198,30 €

Beneficio industrial -374,40 €

Cláusula 4ª. EXISTENCIA DE CRÉDITO.

Retención de crédito:

El contrato se financia con fondos propios del presupuesto de la Diputación. Se tramita, además, de
forma anticipada y en en su inicio en 2022 se imputó el importe mediante RCP con cargo a las
aplicaciones presupuestarias siguientes:
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Aplicación presupuestaria Anualidad 2023

04-2315-22630. PROMOCIÓN TURÍSTICA. MEDIDAS CONTRA
EL DESPOBLAMIENTO 80.000,00 €

04-2315-22706 ESTUD. Y TRAB. TÉCNICOS (ORG.GALA).
MEDIDAS CONTRA EL DESPOBLAM 131.000,00 €

Consta  RCP  por  importe  de  80.000,00  €  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  anterior,
04.2315.22630, del  presupuesto  de  2022  con  n.º  de  operación  220229000199  de  fecha  12  de
diciembre de 2022 y consta RCP por importe 131.000,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria
04-2315-22706  del  presupuesto  de  2022  con  n.º  de  operación  220229000200,  de  fecha  12  de
diciembre de 2022.

Expediente de gasto:

 X Anual
    Plurianual.

Anualidades y aplicaciones presupuestarias:

Aplicación presupuestaria IMPORTE RCP Anualidad 2023 N.º RCP Y FECHA

04-2315-22630. PROMOCIÓN
TURÍSTICA. MEDIDAS CONTRA EL

DESPOBLAMIENTO
80.000,00 €

220229000199
de 12/12/2022

04-2315-22706 ESTUD. Y TRAB.
TÉCNICOS (ORG.GALA). MEDIDAS

CONTRA EL DESPOBLAM
131.000,00 € 220229000200

de 12/12/2022

Cofinanciado: No.

Cláusula 5ª. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

Valor estimado (IVA excluido): 174.380,16 €

En caso de división en lotes (Valor estimado de cada lote):

Lote Valor estimado

1 20.661,16 €

2 28.925,62 €

3 14.876,03 €

4 12.396,69 €

5 53.719,01 €

6 12.396,69 €

7 16.528,93 €

8 14.876,03 €

Total 174.380,16 €
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Sistema de determinación del precio: Tanto alzado.

Cláusula 6ª. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

Procedimiento de adjudicación: Abierto.

El  presente  contrato  se  tramita  de  conformidad con  lo  dispuesto  en  los  artículos  116  y  117
LCSP y se adjudicará a través de procedimiento abierto, todo ello al amparo de lo establecido
en el  artículo 156 LCSP.  La elección tanto del  procedimiento abierto como de la  tramitación
ordinaria  se  basa en que se ajusta a los  principios  de libertad de acceso a  las  licitaciones,
publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación e igualdad de trato entre
los  candidatos.  Por  otro  lado,  permite  asegurar  una  eficiente  utilización  de  los  fondos  al
salvaguardar la libre competencia en la selección de la oferta económicamente más ventajosa.

Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

En el presente pliego se establecen una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el
principio de mejor calidad/precio cuya evaluación se realizará con arreglo a criterios económi -
cos y cualitativos, de conformidad con el artículo 145.2 de la LCSP.

Para esta contratación, se han establecido diferentes criterios para los distintos lotes de la si -
guiente manera:

Lotes Criterios de adjudicación

4 y 6 De cuantificación automática

1, 2, 3, 5, 7 y 8
De  cuantificación  automática  y  mediante
juicios de valor

El órgano de contratación velará en todo el procedimiento de adjudicación por la salvaguarda
de la libre competencia.

Justificación del procedimiento:

La justificación de la elección del procedimiento abierto garantiza la concurrencia y la publici -
dad, debido a que todo empresario interesado podrá presentar una proposición, quedando ex-
cluida toda negociación de los términos del contrato con los licitadores.

Tipo de tramitación: Ordinaria.

Cláusula 7ª. PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN. ACCESO A LA INFORMACIÓN.

Sujeto a regulación armonizada: No.

Tramitación anticipada: No.

Perfil de Contratante:

• Plataforma de contratación del Estado:

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/

• Portal de la Contratación Pública de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres:

6

Firmado por: MARIA ASCENSION BECERRA BULNES
Cargo: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
Fecha: 23-01-2023 09:48:52

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 6
 d

e 
66

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 a
9b

53
44

1d
24

a7
d6

e

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
a9

b5
34

41
d2

4a
7d

6e

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a9b53441d24a7d6e
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a9b53441d24a7d6e


https://licitaciones.dip-caceres.es

• Para poder participar en cualquier procedimiento de contratación como interesado, licitador,
adjudicatario  o contratista por  medios telemáticos con la  Excma. Diputación Provincial  de
Cáceres, aquel deberá estar dado de alta en la plataforma. Este trámite puede realizarse a
través del siguiente enlace:

https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/tramites.do

Cláusula 9ª. APTITUD Y SOLVENCIA PARA CONTRATAR CON LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL.

(El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de solvencia exigidos
será el de finalización del plazo de presentación de proposiciones)

Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

A efectos  de  la  justificación  de  la  capacidad  económica-financiera  o  técnica  o  profesional,  se
aportarán los  siguientes documentos  por  parte de las  empresas propuestas como adjudicatarias
cuando les sea requerido por la Administración:

• Solvencia económica y financiera (Lotes 1 a 8):

En virtud de lo establecido en el artículo 87 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del  Sector  Público,  esta  solvencia  deberá  acreditarse  mediante  alguno  de  los  siguientes
medios:

1.-  Volumen anual de negocios  , o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que
se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles en
función  de las  fechas  de  constitución  o  de  inicio  de  actividades  del  empresario  y  de
presentación  de  ofertas  por  importe  igual  o  superior  al  exigido  en  el  anuncio  de
licitación. El volumen de negocios mínimo anual exigido no excederá de una vez y media
el valor estimado del contrato. En este caso, el volumen mínimo anual exigido, referido
al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, será la mitad del valor estimado
del contrato para cada lote, es decir:

Lote 1: 10.330,58 €

Lote 2: 14.462,81 €

Lote 3: 7.438,02 €

Lote 4: 6.198,35 €

Lote 5: 26.859,51 €

Lote 6: 6.198,35 €

Lote 7: 8.264,47 €

Lote 8: 7.438,02 € 

El  volumen  anual  de  negocios  se  acreditará  mediante  las  cuentas  anuales  aprobadas  y
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, o
bien, por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios
individuales no inscritos en el Registro Mercantil, acreditarán su volumen anual de negocios
mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el Registro Mercantil, o
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bien  mediante  la  aportación  de  los  certificados  y  documentos  que  para  cada  caso  se
determinen  reglamentariamente  (certificación  bancaria,  póliza  o  certificado  de  seguro  por
riesgos profesionales, cuentas anuales y declaración del empresario indicando el volumen de
negocios global de la empresa).

En el supuesto de que el licitador sea un profesional o se haya constituido como sociedad
profesional, la solvencia económica y financiera se acreditará mediante la existencia de un
seguro de responsabilidad civil  por  riesgos profesionales  por  importe de 15.000,00 euros
(quince mil euros) para cada lote.

En  todo  caso,  la  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas
Clasificadas del Sector Público   acreditará frente a todos los órganos de contratación del
sector público, a tenor de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones
de solvencia económica y financiera del empresario, en virtud del art. 87.2 LCSP.

Este  criterio  encuentra  su  justificación,  por  un  lado,  en  la  necesidad  de  que  las
empresas  licitadoras  que  opten  a  la  adjudicación  del  contrato  dispongan  de  una
capacidad económica y financiera suficiente para proceder, en su caso, a la ejecución
de las prestaciones que componen el objeto del contrato, soportando unilateralmente el
gasto y la carga financiera que ello supone, durante el periodo de tiempo que transcurre
hasta  la  percepción  de  la  pertinente  contraprestación  económica  por  parte  de  la
Administración  contratante,  una  vez  se  haya  dado  conformidad  a  la  correspondiente
factura.

Si, por una razón justificada, el empresario no está en condiciones de presentar las referencias
solicitadas,  se  le  autorizará  a  acreditar  su  solvencia  económica  y  financiera  por  medio  de
cualquier otro documento que se considere apropiado por el órgano de contratación. 

Acreditación  de  solvencia  con  medios  externos  :  Para  justificar  la  solvencia  basada  en  los
medios  de  otras  entidades,  no  incursas  en  la  prohibición  de  contratar,  en  el  caso  de  la
solvencia económica y financiera,  deberá demostrar  tal  disposición mediante un compromiso
escrito de dichas entidades, dicho compromiso deberá reflejar expresamente la responsabilidad
solidaria de ambas empresas en los riesgos derivados de la ejecución del contrato.

• Solvencia técnica o profesional:

Para  acreditar  la  solvencia  técnica  o  profesional,  en  contratos  de  servicios,  conforme  a  lo
dispuesto en el  art.  90 LCSP, se exigirán a las empresas propuestas como adjudicatarias la
acreditación  de  la  misma  atendiendo  a  sus  conocimientos  técnicos,  eficacia,  experiencia  y
fiabilidad, lo que deberá acreditarse, por los medios siguientes:

PRIMERO  (Lotes  1  a  8):  De  conformidad  con  el  art.  90.1.a)  LCSP,  Para  garantizar  un  nivel
adecuado de competencia  de los  servicios  objeto  del  contrato,  la  empresa licitadora  deberá
acreditar  el  haber  realizado,  al  menos, tres  (3)  trabajos  realizados  de  igual  o  similar
naturaleza que los que constituyen el  objeto del  contrato en cada lote  en el  curso de
como máximo los tres (3) últimos años, indicando el importe, la fecha y el destinatario
público o privado de los servicios.

Se realizará mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, en el que se
indique el objeto y contenido principal, importe, fecha y destinatario, público o privado, de los
mismos, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea
un  sujeto  privado,  mediante  un  certificado  expedido  por  éste  o,  a  falta  de  este  certificado,
mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en poder
del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso, estos certificados serán
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. (art. 90.1).

Para determinar que un trabajo o servicio es de igual o similar naturaleza al que constituye el
objeto del contrato, se atenderá a los 3 primeros dígitos del CPV. Ademas, también se podrá
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acudir a otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado
de  productos  y  servicios  de  las  Naciones  Unidas  (UNSPSC),  a  la  Clasificación  Central  de
Productos (CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económica (CNAE).

Este  criterio  encuentra  su  justificación  en  la  necesidad  del  Área  de  Reto  Demográfico,
Desarrollo  Sostenible, Juventud y Turismo de la Diputación de Cáceres de adjudicar el contrato a
una empresa que disponga de experiencia suficiente en la ejecución de trabajos iguales o similares
para incrementar las posibilidades de lograr un correcto cumplimiento del objeto del contrato.

SEGUNDO: De conformidad con el art. 90.1. b) LCSP, indicación del personal técnico o de las
unidades, integradas o no en la empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos
encargados del control de calidad, de acuerdo con el siguiente detalle en función de cada lote:

Lote 1:

La empresa adjudicataria deberá aportar, al menos, los siguientes perfiles para la ejecución de los
trabajos, pudiendo recaer en una misma persona como máximo dos perfiles.

• Perfil 1) Coordinador/a del proyecto. Para la coordinación de todos los trabajos necesarios
para  la  obtención  de  los  resultados  objeto  del  contrato.  Deberá  contar  con  experiencia
acreditada de haber realizado en los últimos 3 años al menos un trabajo igual o similar al
objeto de este lote. La coordinación del proyecto no podrá subcontratarse.

• Perfil  2)  Experto/a  en  diseño gráfico.  Deberá contar  con experiencia  acreditada  de
haber realizado al menos 2 trabajos similares en los 3 últimos años.

• Perfil  3)  Experto/a  en  grabación,  edición  y  montaje  de  video.  Deberá  contar  con
experiencia acreditada de haber realizado al menos 3 trabajos similares en los 3 últimos
años.

• Perfil 4) Gestor/a de páginas web. Deberá contar con experiencia acreditada de haber
realizado al menos 3 trabajos similares en los 3 últimos años.

• Perfil  5)  Community  Manager. Deberá  contar  con  experiencia  acreditada  de  haber
realizado al menos 3 trabajos similares en los 3 últimos años.

Lote 2:

La  empresa  adjudicataria  deberá  aportar  los  siguientes  perfiles  para  la  ejecución  de  los
trabajos. Independientemente de que varios perfiles del equipo técnico puedan confluir en una
persona, el número total de personas adscritas al proyecto no podrá ser menor de 2 personas  .

• Perfil  1)  Coordinador/a  del  proyecto.  Para  la  coordinación  de  todos  los  trabajos
necesarios para la obtención de los resultados objeto del contrato. Deberá contar con
experiencia  acreditada de haber  realizado en los  últimos 3  años al  menos un trabajo
igual  o  similar  al  objeto  de  este  lote.  La  coordinación  del  proyecto  no  podrá
subcontratarse.

• Perfil  2)  Experto/a  en  diseño gráfico.  Deberá  contar  con  experiencia  acreditada de
haber realizado al menos 2 trabajos similares en los 3 últimos años.

• Perfil  3)  Jefe/a  de  montaje. Deberá  contar  con  experiencia  acreditada  de  haber
realizado al menos 2 trabajos similares en los 3 últimos años.

Lotes 3 y 8:
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La  empresa  adjudicataria  deberá  aportar  los  siguientes  perfiles  para  la  ejecución  de  los
trabajos. Independientemente de que varios perfiles del equipo técnico puedan confluir en una
persona, el número total de personas adscritas al proyecto no podrá ser menor de 2 personas  .

• Perfil  1)  Coordinador/a  del  proyecto.  Para  la  coordinación  de  todos  los  trabajos
necesarios para la obtención de los resultados objeto del contrato. Deberá contar con
experiencia  acreditada de haber  realizado en los  últimos 3  años al  menos un trabajo
igual  o  similar  al  objeto  de  este  lote.  La  coordinación  del  proyecto  no  podrá
subcontratarse.

• Perfil  2)  Experto/a  en  gestión  de  proyectos  gastronómicos  (mercados,
exhibiciones, ferias…). Deberá contar con experiencia acreditada de haber realizado al
menos 2 trabajos similares en los 3 últimos años.

Lote 4:

• Perfil 1) Coordinador/a del proyecto. Para la coordinación de todos los trabajos nece-
sarios para la obtención de los resultados objeto del contrato. Deberá contar con experiencia
acreditada de haber realizado en los últimos 3 años al menos un trabajo igual o similar al objeto
de este lote. La coordinación del proyecto no podrá subcontratarse.

Lote 5:

• Perfil  1)  Coordinador/a  del  proyecto.  Para  la  coordinación  de  todos  los  trabajos
necesarios  para  la  obtención  de  los  resultados  objeto  del  contrato.  Deberá  contar  con
experiencia acreditada de haber realizado en los últimos 3 años al  menos un trabajo igual o
similar al objeto de este lote. La coordinación del proyecto no podrá subcontratarse.

Lote 7:

La  empresa  adjudicataria  deberá  aportar  los  siguientes  perfiles  para  la  ejecución  de  los
trabajos. Independientemente de que varios perfiles del equipo técnico puedan confluir en una
persona, el número total de personas adscritas al proyecto no podrá ser menor de 2 personas  .

• Perfil  1)  Coordinador/a  del  proyecto.  Para  la  coordinación  de  todos  los  trabajos
necesarios para la obtención de los resultados objeto del contrato. Deberá contar con
experiencia  acreditada de haber  realizado en los  últimos 3  años al  menos un trabajo
igual  o  similar  al  objeto  de  este  lote.  La  coordinación  del  proyecto  no  podrá
subcontratarse.

• Perfil  2)  Experto/a  en  diseño gráfico.  Deberá  contar  con  experiencia  acreditada de
haber realizado al menos 2 trabajos similares en los 3 últimos años.

• Perfil  3)  Experto/a  en  redacción  y  corrección  de  textos  de  índole  promocional.
Deberá  contar  con  experiencia  acreditada  de  haber  realizado  al  menos  2  trabajos
similares en los 3 últimos años.

Los perfiles se acreditarán mediante:
▪ Trabajadores por cuenta ajena: la documentación a aportar en este caso sería un porfolio indicando
los proyectos en los que ha participado, específicos para cada caso, indicando año de participación y
duración, más vida laboral y certificado de la empresa para la que ha realizado los trabajos.
▪ Trabajadores por cuenta propia: declaración responsable de veracidad de datos aportados más
porfolio  con los  trabajos  indicando fecha de realización y duración así  como los  certificados de
trabajos prestados públicos o privados.

La empresa aportará un compromiso firme de adscripción de estos perfiles a la ejecución del
contrato indicando estos extremos.
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Su justificación se fundamenta en que para un eficaz cumplimiento del objeto del contrato es
prioritario que la empresa adjudicataria disponga de personal técnico debidamente cualificado,
al tratarse de un objeto muy determinado y especializado.

TERCERO  (lotes  1  a  8):  Indicación  de  la  parte  del  contrato  que  el  empresario  tiene
eventualmente el propósito de subcontratar.

Se  justifica  por  la  conveniencia  de  conocer  las  partes  del  contrato  que  tiene  pensado
subcontratar la adjudicataria para tener conocimiento de las mismas y comprobar que cumplen
igualmente  con  todos  los  requisitos  necesarios  para  poder  realizar  las  partes  del  contrato
correspondientes. No está permitida la subcontratación de la coordinación de los trabajos. 

Acreditación  de  solvencia  con  medios  externos  :  Para  justificar  la  solvencia  basada  en  los
medios  de  otras  entidades,  no  incursas  en  la  prohibición  de  contratar,  en  el  caso  de  la
solvencia  técnica  y  profesional,  deberá  demostrar  tal  disposición  mediante  un  compromiso
escrito de dichas entidades.

Empresas de nueva creación:

Cuando  el  contratista  sea  una  empresa  de  nueva  creación,  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 90.4 de la LCSP, entendiendo por tal aquella que tenga una antigüedad inferior a cinco
años, su solvencia técnica se acreditará a través de los siguientes medios:

• Indicación  del  personal  técnico  o  de  las  unidades  técnicas,  integradas  o  no  en  la
empresa, participantes en el contrato, especialmente aquellos encargados del control de
calidad.

• Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la empresa, y,
en particular del responsable o responsables de la ejecución del contrato, así como los
técnicos encargados directamente de la misma.

• Declaración  indicando  el  material  y  equipo  técnico  del  que  se  dispondrá  para  la
ejecución  de  los  trabajos  o  prestaciones  a  la  que  se  adjuntará  la  documentación
acreditativa  pertinente  cuando  le  sea  requerido  por  los  servicios  dependientes  del
órgano de contratación.

Asimismo,  se  deberá  presentar  porfolio  de  los  trabajos  realizados  y  adaptado  a  las
prestaciones del objeto del contrato de todas las personas propuestas para la ejecución de los
trabajos, donde se especifiquen los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato; además acreditarán su experiencia
con la relación de los trabajos, colaboraciones, realizados en relación con el objeto del contrato

Encuentra su justificación en la necesidad de complementar el compromiso de la Diputación de
Cáceres en el fomento del acceso a la contratación pública de empresas de nueva creación a
las que no se puede exigir  experiencia en el  desarrollo de trabajos iguales o similares en el
transcurso de los tres años anteriores, para que ello no menoscabe un eficaz cumplimiento del
objeto del contrato en el caso de resultar adjudicataria, exigiéndole que dispongan de personal
técnico con titulación relacionada con el objeto del contrato, pues para un eficaz cumplimiento
de  este  objeto  es  prioritario  que  la  empresa  adjudicataria  disponga  de  personal  técnico
debidamente cualificado, al tratarse de un objeto muy determinado.

Cláusula 10ª. GARANTÍA PROVISIONAL.

Garantía provisional: No.
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Garantía definitiva: Sí. 5 por 100 del precio final ofertado, excluido el IVA:

Forma de constitución de la Garantía:
Conforme a  las  Bases de Ejecución de los  Presupuestos  de esta  Diputación,  el  depósito  de la
garantía o fianza en la Excma. Diputación de Cáceres, se puede hacer a través de los siguientes
medios:

• En efectivo, en las oficinas de entidades financieras colaboradoras, en concreto en la cuenta
de ingresos con IBAN ES68 2103 7412 2600 3000 4395 (NO se admitirá NINGÚN ingreso en
la Caja Corporación).

• Mediante documento de aval o documento de Seguro de caución. En este caso, el documento
original deberá ser enviado por correo postal a la Tesorería de la Diputación provincial de
Cáceres (Plaza de Santa María, s/n, 10071, Cáceres).

• Mediante  valores  de  deuda  pública,  con  sujeción  en  cada  caso,  a  las  condiciones
reglamentarias establecidas.

Cláusula 12ª. PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

Las proposiciones se presentarán en el plazo de       15       días naturales a contar desde el siguiente  
al  de  la  publicación  en  el  perfil  de  contratante  del  anuncio  de  licitación  ,  y  deberán  ser
presentadas de forma telemática, mediante la plataforma de licitación electrónica de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.

Cláusulas 11ª y 13ª. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.

X Electrónica.

De forma tradicional: NO PROCEDE.

1. Sobre electrónico de Documentación Administrativa (DEUC) (Lotes 1 a 8).

En este sobre electrónico se incluirá la declaración responsable que se ajustará al formulario de
documento  europeo  único  de  contratación  (DEUC),  que  deberá  estar  firmada  y  con  la
correspondiente identificación, en la que el licitador ponga de manifiesto lo siguiente:

1.º  Que  la  sociedad  está  válidamente  constituida  y  que  conforme  a  su  objeto  social  puede
presentarse  a  la  licitación,  así  como  que  el  firmante  de  la  declaración  ostenta  la  debida
representación para la presentación de la proposición y de aquella.

2.º  Que cuenta con la correspondiente clasificación,  en su caso, o que cumple los requisitos de
solvencia económica, financiera y técnica o profesional exigidos, en las condiciones que establezca
el  pliego  de  conformidad  con  el  formulario  normalizado  del  documento  europeo  único  de
contratación.

3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión como consecuencia
de la aplicación del artículo 71.3 de la Ley de Contratos del Sector Público.

4.º La designación de una dirección de correo electrónico en que efectuar las notificaciones, que
deberá ser «habilitada» de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta, en
los casos en que el órgano de contratación haya optado por realizar las notificaciones a través de la
misma. Esta circunstancia deberá recogerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

2.  Sobre  electrónico  de    Documentación    que  debe ser  valorada  conforme a criterios  cuya  
ponderación depende de un juicio de valor (Lotes 1, 2, 3, 5, 7, y 8) .
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La proposición relativa a los criterios de valoración mediante juicios de valor se presentará mediante
una propuesta técnica de acuerdo con lo especificado para estos criterios en el  apartado 18 del
Cuadro Resumen de Características.

La empresa indicará qué contenido de dicha propuesta tiene el carácter de confidencial.

Con carácter general, la información presentada debe estar estructurada de forma clara y concisa. La
propuesta no debe contener referencias a documentos externos o anexos no incluidos cuando éstos
sean puntos clave en la valoración de la propuesta.

La Diputación de Cáceres podrá requerir a los licitadores que formulen por escrito las aclaraciones
necesarias para la comprensión de algún aspecto de sus proposiciones. En ningún caso se admitirá
que en el proceso de aclaraciones el licitador varíe los términos expresados en su propuesta. Sólo se
admitirá la información que facilite el análisis de la solución propuesta inicialmente.

Con el  fin de poder comprobar el cumplimiento de las condiciones indicadas y poder valorar las
ofertas presentadas, estas deberán incluir, como mínimo, lo detallado en el pliego de prescripciones
técnicas de la presente contratación.

3. Sobre electrónico de criterios   cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas (Lotes  
1 a 8)  .  

Proposición formulada conforme al modelo aprobado (Anexo II del presente documento).

La proposición económica que presenten los licitadores no podrá superar el presupuesto base de
licitación establecido para el objeto de esta contratación. El presupuesto que se presente deberá
tener una validez de 3 meses.

Cláusula  18ª.  CALIFICACIÓN  DE  LA  DOCUMENTACIÓN  PRESENTADA,  VALORACIÓN  Y
APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS

X Planteamiento relación calidad-precio.

X Carácter intelectual (excepto lotes 4 y 6).

En los contratos de servicios del Anexo IV de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, así como en los contratos que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual,
los criterios relacionados con la  calidad deben representar,  al  menos,  el  51 % de la  puntuación
asignable en la valoración de las ofertas. En este caso los lotes 1, 2, 3, 5, 7 y 8 cumplen con este
mandato legal mientras que los lotes 4 y 6 serán valorados mediante el criterio precio.

X Planteamiento relación coste-eficacia (Lotes 4 y 6).

Justificación de la utilización de un único criterio para los lotes 4 y 6: De conformidad con el art.
145.3 La aplicación de más de un criterio de adjudicación procederá, en todo caso, en la adjudicación
de los siguientes contratos:
f) Contratos de suministros, salvo que los productos a adquirir estén perfectamente definidos y no
sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato,
siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.
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g) Contratos de servicios, salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y 
no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 
contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.

La justificación del precio en el Lote 4, en virtud del art. 145.3.g) LCSP, viene determinada porque las
prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no es posible introducir modificaciones
de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la
adjudicación.
La justificación del precio en el Lote 6, en virtud del art. 145.3.f) LCSP, viene determinada porque los
productos a adquirir están perfectamente definidos y no es posible variar los plazos de entrega ni
introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único
factor determinante de la adjudicación.

Criterios de valoración de las ofertas:

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. LOTE 1: Diseño de la imagen JATO 2023 

Características
del  objeto  del
contrato  que
pueden
valorarse
mediante  cifras
o  porcentajes
obtenidos  a
través  de  la
aplicación  de
fórmulas.

Descripción Comentario Ponderación

Criterios 
relacionado con
los costes

1.   Oferta económica  : Hasta 31 puntos.

P = 31 * (OMB/OL)

Donde:
P = Puntos obtenidos.
OMB= Oferta más baja
OL= Oferta de cada uno de los licitadores.

Hasta un
máximo de 51

puntos

Criterios
cualitativos
automáticos

2. Mayor número de reels en Instagram (IG). Se valorará con 1
punto por cada reel adicional que se realice, hasta un máximo de
10 puntos.

3. Mayor número de fotografías promocionales. Se valorará
con 0,5 puntos por cada fotografía (del tipo de las exigidas en el
pliego técnico) adicional que se realice, hasta un máximo de 10
puntos.

Características
de la prestación
cuya
cuantificación
depende  de  un
juicio de valor.

Descripción Comentario Hasta un
máximo de 49

puntos
1.  Propuesta
de  imagen
genérica  y
elementos
asociados.

Se valorará la creatividad y originalidad en el diseño
de la imagen global de los espacios destinados a la
promoción de la oferta turística de las comarcas.

Para ello se presentará, como mínimo, un boceto de
la  imagen  genérica  y  2  elementos  alusivos  a  los
recursos y oferta de la comarca de Sierra de Gata.

Hasta 20
puntos

2.  Muestra  de
un  plan  de
contenidos  en
RRSS  para  1
semana

Se valorará la claridad expositiva y la idoneidad de
los días y horas para las publicaciones en cada red
social y así facilitar una mayor difusión del contenido
publicado.
Se valorará que el copy y las propias publicaciones
sean inspiradoras y creen expectativas, también se
valorará el uso de emoticonos, hashtags, contenido
audiovisual, nombrar otros perfiles... de la forma más
adecuada  para  una  mayor  visibilidad  de  la
publicación teniendo en cuenta el funcionamiento del
algoritmo actual de cada red social.
La empresa deberá incluir 1 muestra de publicación

Hasta 20
puntos

14

Firmado por: MARIA ASCENSION BECERRA BULNES
Cargo: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
Fecha: 23-01-2023 09:48:52

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 1
4 

de
 6

6

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 a
9b

53
44

1d
24

a7
d6

e

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
a9

b5
34

41
d2

4a
7d

6e

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a9b53441d24a7d6e
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a9b53441d24a7d6e


por cada red social (FB, IG y TW), así como muestra
de 1  story  y  1  reel  en  IG.  Se pretende conseguir
mantener el interés de nuestra audiencia, de ahí la
importancia de realizar un buen copy. 

3.  Muestra
video.

Se valorará la capacidad de síntesis de la acción a la
que  haga  referencia  y  atracción  sobre  el
producto/marca/evento.

La empresa deberá poner como ejemplo al menos 2
muestras  de  vídeo  de  aproximadamente  1  minuto
que  sea  ejemplo  (no  tiene  que  ser  propio)  del
montaje y/o estilo que propone. 

Hasta 9
puntos

Total 100 puntos

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. LOTE 2: Diseño, alquiler, montaje y desmontaje stands promoción turística JATO
2023

Características
del  objeto  del
contrato  que
pueden
valorarse
mediante  cifras
o  porcentajes
obtenidos  a
través  de  la
aplicación  de
fórmulas.

Descripción Comentario Ponderación

Criterios 
relacionado con
los costes

1.   Oferta económica  : Hasta 45 puntos.

P = 45 * (OMB/OL)

Donde:
P = Puntos obtenidos.
OMB= Oferta más baja
OL= Oferta de cada uno de los licitadores.

Hasta un
máximo de 51

puntos

Criterios
cualitativos
automáticos

2.  Elementos  decorativos: Se  otorgarán  6  puntos  por  la
inclusión  de  elementos  decorativos  vegetales  propios  de  la
provincia en cada uno de los espacios expositivos.

Características
de la prestación
cuya
cuantificación
depende  de  un
juicio de valor.

Descripción Comentario

Hasta un
máximo de 49

puntos

1.  Plano  de
distribución
(en  la  plaza
mayor  de
Cáceres).

Incluyendo medidas de cada espacio, características
de los materiales propuestos, así como detalle de la
iluminación exigida.

Se  valorará  la  distribución  de  las  3  carpas  en  la
Plaza Mayor  de Cáceres a fin de dar  visibilidad a
todos  los  territorios  dejando los  espacios  de  paso
necesarios para el correcto tránsito de los peatones,
vehículos de emergencias, etc.

Hasta 24,5
puntos

2.  Plano  de
distribución
interior.

Con  detalle  de  materiales  y  boceto  de  la  imagen
adaptada de al menos la Carpa 1.
Se  valorará  la  distribución  y  diseño  de  espacios
interiores, así como los materiales utilizados.

Hasta 24,5
puntos

Total 100 puntos

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. LOTE 3: GastroCáceres.

Características Descripción Comentario Ponderación
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del  objeto  del
contrato  que
pueden
valorarse
mediante  cifras
o  porcentajes
obtenidos  a
través  de  la
aplicación  de
fórmulas.

Criterios 
relacionado con
los costes

1.   Oferta económica  : Hasta 45 puntos.

P = 45 * (OMB/OL)

Donde:
P = Puntos obtenidos.
OMB= Oferta más baja
OL= Oferta de cada uno de los licitadores.

Hasta un
máximo de 51

puntos

Criterios
cualitativos
automáticos

2. Actividades fuera de la carpa: Por inclusión de actividades
gastronómicas ejecutadas fuera de la carpa, 2 puntos por cada
actividad, hasta un máximo de 6 puntos.

Características
de la prestación
cuya
cuantificación
depende  de  un
juicio de valor.

Descripción Comentario

Hasta un
máximo de 49

puntos

1.  Plano  de
distribución
interior  del
espacio.

Incluyendo  detalle  de  decoración  tipo  y
características de los materiales a utilizar.

Se valorará el uso del espacio disponible, así como
que la propuesta de decoración sea acorde con la
filosofía del evento, la temática de la carpa y haga
uso  de  elementos  de  reciclaje,  materiales
respetuosos con el medio ambiente. 

Hasta 18
puntos

2. Detalle de la
propuesta  de
programación.

Según  el  pliego  de  prescripciones  técnicas,
incluyendo nombres de chefs, empresas y productos
propuestos.

Se  valorará  el  que  cumpla  con  los  requisitos
marcados  en  el  pliego,  así  como  la  calidad  y
proyección  de  los  profesionales  incluidos  en  la
propuesta.

En  el  caso  de  que  la  empresa  adjudicataria  no
pudiera,  por  una  causa  justificada,  finalmente
contar  con  la  presencia  de  alguno  de  los
profesionales previstos en su propuesta siempre
deberá  igualar  o  mejorar  la  misma a la  hora de
variar el contenido inicial.

Hasta 31
puntos

Total 100 puntos

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. LOTES 4 y 6: Coordinación actividades propuestas por las comarcas en interior y
exterior stand y merchandising.

Características
del  objeto  del
contrato  que
pueden
valorarse
mediante  cifras
o  porcentajes
obtenidos  a
través  de  la
aplicación  de
fórmulas.

Descripción Comentario Ponderación

Criterios 
relacionado con
los costes

1.   Oferta económica  : Hasta 100 puntos.

P = 100 * (OMB/OL)

Donde:
P = Puntos obtenidos.
OMB= Oferta más baja
OL= Oferta de cada uno de los licitadores.

Hasta un
máximo de
100 puntos

Total 100 puntos
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CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. LOTE 5: Música en directo y dinamización en la calle.

Características
del  objeto  del
contrato  que
pueden
valorarse
mediante  cifras
o  porcentajes
obtenidos  a
través  de  la
aplicación  de
fórmulas.

Descripción Comentario Ponderación

Criterios 
relacionado con
los costes

1.   Oferta económica  : Hasta 45 puntos.

P = 45 * (OMB/OL)

Donde:
P = Puntos obtenidos.
OMB= Oferta más baja
OL= Oferta de cada uno de los licitadores.

Hasta un
máximo de 51

puntos

Criterios
cualitativos
automáticos

2  .    Fotografías promocionales:   Por la entrega diaria de fotografías
de  carácter  promocional  de  las  actividades  desarrolladas,  hasta  un
máximo de 6 puntos.

10 fotografías diarias, 2 puntos,

20 fotografías diarias, 4 puntos

30 fotografías diarias, 6 puntos

Características
de la prestación
cuya
cuantificación
depende  de  un
juicio de valor.

Descripción Comentario

Hasta un
máximo de 49

puntos

1.  Dossier  de
propuesta  de
grupos  de
música  y
empresas  de
dinamización
de calle.

Las  empresas  licitadoras  deberán  presentar  un
dossier de propuesta de grupos de música, así como
de empresas  de dinamización  de  calle.  El  dossier
tendrá  una  extensión  máxima  de  15  páginas,
incluyendo  gráficas.  No  se  valorarán  aquellos
dossieres  que  superen  esta  extensión.  Las
propuestas  deberán  ser  diversas  y  atractivas  para
distintos  tipos  de  público.  Al  menos  una  de  las
propuestas  musicales  para  cada  día  debe  tener
claras influencias del folclore extremeño. Los grupos
de  dinamización  de  calle  podrán  incluir  diferentes
disciplinas.  La  propuesta  deberá  incluir  una  breve
reseña del grupo/grupos y compañía en el caso de la
dinamización  de  calle.  Podrá  incluir  enlaces  a
trabajos  previos,  a  vídeos  musicales,  puestas  en
escena, etc.

Se valorará la diversidad de formatos y públicos a
los que se dirijan las propuestas, así como la calidad
de  los  grupos  según  los  trabajos  previos  que  se
aporten. La empresa podrá aportar hasta un máximo
de 3 propuestas diferentes, siempre y cuando estas
garanticen la disponibilidad para la fecha prevista (24
al  26  de  marzo).  Total  a  cubrir:  6  actuaciones
musicales y 5 acciones de dinamización de calle.

Hasta 49
puntos

Total 100 puntos

La Diputación de Cáceres decidirá junto a la empresa adjudicataria la programación definitiva.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. LOTE 7: Diseño, montaje y desmontaje muestra/exposición Innovación en la provincia
de Cáceres.

Características Descripción Comentario Ponderación
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del  objeto  del
contrato  que
pueden
valorarse
mediante  cifras
o  porcentajes
obtenidos  a
través  de  la
aplicación  de
fórmulas.

Criterios 
relacionado con
los costes

1.   Oferta económica  : Hasta 46 puntos.

P = 46 * (OMB/OL)

Donde:
P = Puntos obtenidos.
OMB= Oferta más baja
OL= Oferta de cada uno de los licitadores. Hasta un

máximo de 51
puntos

Criterios
cualitativos
automáticos

2.Número de expositores adicionales: Se establece un máximo
de 25 expositores de empresas y proyectos innovadores de la
provincia de Cáceres.

Se otorgarán hasta un máximo de 5 puntos,  1 punto por cada
expositor  adicional  de  empresas  y  proyectos  innovadores  que
instalen en la Plaza de Santa María.

Características
de la prestación
cuya
cuantificación
depende  de  un
juicio  de  valor.
(*)

Descripción Comentario

Hasta un
máximo de 49

puntos

1.  Ejemplo  de
diseño  de
imagen  y
desarrollo  de
contenidos  de
una  ficha  de
empresa/proye
cto real.

Se valorará la creatividad y originalidad en el diseño,
la comprensión del mensaje y la presentación de las
empresas. La propuesta de diseño incluirá además
una simulación de cómo está previsto sea vista en la
estructura y montaje. 

Hasta 30
puntos

2.  Propuesta
de al  menos  3
estructuras
posibles  e
instalación.

Se valorará la originalidad de la propuesta, teniendo
el cuenta el lugar en que se encontrará (exterior, en
plaza  de  Santa  María,  Cáceres),  así  como  su
disposición  en  el  espacio  y  cómo  muestra  la
información de cada empresa. La propuesta incluirá
las  necesidades  de  iluminación  que  requiere  el
montaje. 
Las  estructuras  NO podrán  ir  ancladas  al  suelo  y
deben tener en cuenta que la plaza es una zona de
tránsito por lo cual tienen que vigilar la estabilidad de
las mismas y la seguridad de los transeúntes.

Hasta 19
puntos

Total 100 puntos

(*) Las empresas deberán presentar un dossier con la propuesta que contendrá lo especificado en los criterios de
juicio de valor anteriores y constará de un máximo de 8 páginas totales. No se valorará ningún dossier que supere
esta cifra.

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. LOTE 8: Organización y puesta en marcha de un BIOmercado.

Características
del  objeto  del
contrato  que
pueden
valorarse
mediante  cifras
o  porcentajes
obtenidos  a
través  de  la
aplicación  de
fórmulas.

Descripción Comentario Ponderación

Criterios 
relacionado con
los costes

1.   Oferta económica  : Hasta 46 puntos.

P = 46 * (OMB/OL)

Donde:
P = Puntos obtenidos.
OMB= Oferta más baja
OL= Oferta de cada uno de los licitadores.

Hasta un
máximo de 51

puntos

Criterios
cualitativos
automáticos

2. Más expositores en relación al máximo contemplado: Se
establece  un  máximo  de  25  expositores  de  productos
agroalimentarios  saludables  y  artesanía  agroalimentaria  de  la
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provincia de Cáceres.

Se otorgarán hasta un máximo de 5 puntos,  1 punto por cada
expositor  adicional  de  productos  agroalimentarios  saludables  y
artesanía  agroalimentaria  que  instalen  en  la  Plaza  de  Santa
María.

Características
de la prestación
cuya
cuantificación
depende  de  un
juicio  de  valor.
(*)

Descripción Comentario

Hasta un
máximo de 49

puntos

1.  Plano  de
distribución
interior  del
espacio
incluyendo
detalle  de
expositor.

Se valorará el uso del espacio disponible, así como
que la propuesta de decoración sea acorde con la
filosofía del evento, la temática de la carpa y haga
uso  de  elementos  de  reciclaje,  materiales
respetuosos con el medio ambiente.

Hasta 19
puntos

2. Detalle de la
propuesta  de
empresas.

Se  valorará  el  que  cumpla  con  los  requisitos
marcados en el pliego.

En  el  caso  de  que  la  empresa  adjudicataria  no
pudiera, por una causa perfectamente justificada,
finalmente contar con la presencia de alguno de
los  profesionales  previstos  en  su  propuesta
siempre  deberá igualar  o  mejorar  la  misma a la
hora de variar el contenido inicial.

Hasta 30
puntos

Total 100 puntos

(*) Las empresas deberán presentar una propuesta de una extensión máxima de 5 páginas       que incluya distribución  
sobre plano del montaje y distribución de espacios, detallando el modelo de expositor de venta, así como un listado
y  referencia  de  al  menos  15  productores  que  cumplan  las  características  solicitadas,  según  las  necesidades
detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

Las  propuestas  de  participación  en  estos  criterios  de  valoración  por  parte  de  la  persona
licitadora  tendrán  la  consideración  de  obligaciones  contractuales  esenciales,  cuyo
incumplimiento será causa de penalización y, en su caso, resolución del contrato.

Criterios  de  desempate. El  empate  entre  varias  ofertas  tras  la  aplicación  de  los  criterios  de
adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación, por orden, de los siguientes criterios
sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas:

• Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la
plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número de
trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de personas trabajadoras
en inclusión en la plantilla.

• Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

• Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

• El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar
a desempate.

Tal y como establece el art. 157.4 LCSP, la apertura de la oferta económica se realizará en  acto
público, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan emplearse medios electrónicos.

MEJORAS. Mejoras admisibles: Sí.

VARIANTES O ALTERNATIVAS. Admisión de variantes o alternativas: No.

Cláusula 19ª. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS.
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Criterios  a  apreciar  para  comprobar  que  las  proposiciones  no  pueden  ser  cumplidas  como
consecuencia de ofertas anormales o desproporcionadas: Según art. 149 LCSP y art. 85 RGLCAP.

Cláusula 21ª. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y NOTIFICACIÓN.

Régimen de recursos: Los interesados estarán habilitados para interponer los siguientes recursos.

a) Con carácter potestativo, el recurso especial en materia de contratación regulado en el artículo 44
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ante el Tribunal Administrativo
de Recursos Contractuales de Extremadura, en el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día
siguiente  a  aquel  en  que  se  haya  notificado  la  resolución  de  adjudicación.  Además,  serán
susceptibles de recurso especial en materia de contratación, los actos y decisiones relacionados en
el apartado 2 del mencionado art. 44 LCSP.

b) Recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de dicha jurisdicción de Cáceres en el plazo
de dos meses a partir de la recepción de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley
29/1998, de 13 de julio,reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. En tanto no recaiga
resolución expresa o presunta del recurso especial en materia de contratación, no podrá interponerse
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Cláusula 25ª. RESPONSABLE DEL CONTRATO.

Responsable  del  contrato:  Dª.  Verónica  Nacarino  Muriel,  Jefa  de  Servicio  de  Desarrollo
Sostenible.

Unidad administrativa gestora del gasto: El seguimiento técnico del contrato será realizado por
Dª.  Raquel  Búrdalo  Giménez,  técnica  del  Área  de  Reto  Demográfico,  Desarrollo  Sostenible,
Juventud y Turismo.

Mecanismos de control: 
• Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato,  para  constatar  que  el

contratista  cumple  sus  obligaciones  de  ejecución  en  los  términos  acordados  en  el
contrato.

• Promover  las  reuniones  que  resulten  necesarias  al  objeto  de  solucionar  cualquier
incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución
por  el  órgano  de  contratación  por  el  procedimiento  contradictorio  que  establece  el
artículo  97  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones
Públicas.

• Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del
contrato  en  los  términos  pactados,  que  serán  inmediatamente  ejecutivas  en  cuanto
puedan afectar  a la  seguridad de las  personas o cuando la  demora en su aplicación
pueda  implicar  que  devengan  inútiles  posteriormente  en  función  del  desarrollo  de  la
ejecución del contrato; en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el
adjudicatario,  resolverá  sobre  la  medida  a  adoptar  el  órgano  de  contratación,  sin
perjuicio de las posibles indemnizaciones que puedan proceder.

• Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.
• Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la

ejecución del contrato.

Cláusula 26ª. DURACIÓN O PLAZO DEL CONTRATO. PRÓRROGAS.
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Plazo máximo de ejecución: Las actividades prevén iniciarse a la notificación de la adjudicación y
finalizar según se indica en el pliego de prescripciones técnicas para cada lote.

Fecha prevista fin de ejecución: 26 de marzo de 2023.

Las actividades están previstas para que se ejecuten el fin de semana del 24 al 26 de marzo de
2023. En caso de que no se pudiera llevar a cabo alguna actividad de las programadas, por motivos
no  atribuibles  a  la  organización  (inclemencias  meteorológicas  o  causas  de  fuerza  mayor),  se
intentará cambiar la fecha concertada, sustituir por otra actividad de coste equiparado, o en última
estancia se cancelará descontando el importe correspondiente del precio total de licitación.

Plazos parciales: No.

Observaciones en los plazos: Sí.

Teniendo en cuenta los acontecimientos ligados al estado de alarma y emergencia en España y
Portugal,  recientemente vividos,  por causa de la crisis sanitaria debida a la COVID-19, en el
caso  de  que  volvieran  a  producirse  situaciones  de  confinamiento  de  la  población  y/o
paralización  de la  actividad económica y/o empresarial  en la  zona geográfica  que abarca el
ámbito de actuación del presente contrato, se propone extender la fecha de finalización de los
trabajos por el periodo de duración de dicha situación en los siguientes términos:

• El personal técnico responsable del contrato por parte de la Diputación de Cáceres estudiará,
junto con la empresa adjudicataria, las situaciones y casuística particulares de cada uno de los
trabajos que se incluyen en el presente contrato para determinar la paralización de los mismos
y/o la extensión de los plazos establecidos para su finalización.
• Extensión de la fecha de finalización de los trabajos determinados y de los plazos de entrega
de  los  mismos  en  la  misma  proporción  de  tiempo  que  la  duración  del  estado  de  alarma,
confinamiento  y/o  paralización  de  la  actividad  económica  y/o  empresarial  en  la  zona  de
actuación del presente contrato, en aquellos trabajos que sea materialmente imposible realizar
por motivos del COVID-19.
•  En  el  caso  de  que  el  equipo  técnico  responsable  del  contrato  decida  que  alguna  de  las
actuaciones del  contrato no se pueda realizar,  se abonarán exclusivamente  las prestaciones
que hayan sido ejecutadas de conformidad.
La presente condición  de excepcionalidad  no implicará  en ningún caso modificaciones en el
contenido del contrato ni de los trabajos a realizar, salvo que el equipo técnico responsable del
contrato por parte de Diputación así lo determine.

Prórroga del contrato: No se ha previsto.

Cláusula 27ª. DERECHOS DEL CONTRATISTA.

Los establecidos con carácter general en el pliego tipo de cláusulas administrativas.

Cláusula 28ª. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA.

Periodo de confidencialidad:  El Adjudicatario se comprometerá a mantener en secreto todos los
datos e informaciones facilitados por el Responsable de Tratamiento que sean concernientes a la
prestación del Servicio aquí regulado. En particular, será considerado como Información Confidencial
todo  el  “know  how”  o  saber  hacer  resultante  de  la  ejecución  de  los  servicios  contratados  (los
Servicios), debiendo el Adjudicatario mantener dicha información en reserva y secreto y no revelarla
de ninguna forma, en todo o en parte,  a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del
contrato.
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Los datos proporcionados serán totalmente confidenciales. La empresa no podrá ceder a terceros
ningún tipo de información extraída de los proyectos o de las bases de datos que en su momento se
le pudieran facilitar por la Diputación de Cáceres. Del mismo modo, la empresa no podrá utilizar
estos datos para otros propósitos distintos a los de la ejecución del contrato.
En este sentido, no podrá realizar ningún tipo de reproducción ni explotación de las informaciones,
conocimientos, documentos y otros elementos que le hayan sido facilitados por la Diputación de
Cáceres  para  la  realización  de  este  servicio,  salvo  autorización  escrita  de  la  Administración
competente.
La empresa, en la realización de los trabajos, está obligada a ceder sin limitación alguna el uso o
explotación de todos aquellos elementos que se hayan incorporado para la ejecución del objeto del
contrato  sean  de  la  naturaleza  que  sean,  sin  que  pueda  reivindicarse  frente  al  Área  de  Reto
Demográfico ninguna clase de propiedad intelectual o industrial.

En todos y cada uno de los ejemplares de la materialización del servicio debe constar el símbolo o
indicación  de  reserva de  derechos  a  favor  de  la  Excma.  Diputación  de  Cáceres  conforme a  lo
establecido en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

Plazo: Durante toda la vigencia del contrato y, a la finalización del mismo, esta obligación continuará
vigente,  sin  límite  de  tiempo,  para  todas  las  personas  involucradas  en  la  ejecución  de  las
prestaciones.

Programa  de  trabajo  obligatorio:  Sí.  Se  configura  como  obligación  esencial  “el  diseño  del
programa definitivo de las actividades”, que deberá estar terminado y aprobado en el plazo de 10
días  hábiles  siguientes  a  la  adjudicación  del  contrato”.  En  el  caso  de  incumplimiento  de  esta
obligación podrá imponerse al adjudicatario una sanción del 10% del precio del contrato IVA excluido.

Protección de datos: Se tendrá  en cuenta  lo  establecido en la  Disposición Adicional  Vigésimo
Quinta sobre Protección de datos de carácter personal de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.

En materia de protección de datos, la Diputación de Cáceres tendrá la consideración de responsable
de sus respectivos ficheros, y la empresa adjudicataria tendrá la consideración de encargado del
tratamiento, según lo establecido en la normativa aplicable. 

El  encargado  del  tratamiento  está  obligado  al  cumplimiento  íntegro  de  la  normativa  vigente
reguladora  de  la  Protección  de  Datos  de  Carácter  Personal,  estando  obligado  a  garantizar  la
seguridad de los datos de carácter personal a los que acceda durante la prestación del servicio, y 5
años después de la prestación del servicio.

El nivel de protección de datos será básico.

En cualquier caso, el adjudicatario queda sujeto al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán
respetar en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27
de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos  personales  (RGPD),  y  la  normativa  complementaria.  Para  el  caso de  que  la  contratación
implique el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable
la entidad contratante, aquél tendrá la consideración de encargado del tratamiento. En este supuesto,
el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, cuando se cumpla lo previsto en el
artículo 28 del RGPD. En todo caso, las previsiones de este deberán de constar por escrito.

La empresa adjudicataria queda expresamente obligada a realizar los trabajos y servicios objeto de
este contrato bajo las cláusulas de secreto profesional y,  en consecuencia, a mantener absoluta
confidencialidad  y  reserva  sobre  la  totalidad  de  la  información  o  los  documentos  que  le  sean
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confiados o que sean elaborados en el desarrollo de los trabajos. Esta confidencialidad es extensible
a cualquier dato que pudiera conocer con ocasión del cumplimiento del contrato, especialmente los
de carácter personal, que no podrá  copiar o utilizar con fin distinto al que figura en el contrato, ni
tampoco podrá ceder a terceros ni siquiera a efectos de conservación. Especialmente en:

 Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos.
  Reglamento  General  de  Protección  de  Datos  (RGPD)  (REGLAMENTO  (UE)  2016/679  DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO de 27 de abril de 2016).
  Real  Decreto  994/1999,  de 11 de junio,  por  el  que se aprueba el  reglamento  de medidas de
seguridad de los ficheros automatizados que contengan datos de carácter personal.
 Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el
ámbito de la Administración Electrónica.
 Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad
en el ámbito de la Administración Electrónica.

De la misma forma, se deberá asegurar el cumplimiento de toda la normativa tanto a nivel nacional
como europeo relacionadas con la gestión y procedimiento administrativo electrónico, en particular:
 Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.
 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 Queda incluido dentro del contrato cualquier adaptación necesaria a la normativa que pudiera surgir
durante la duración del mismo.

El  encargado  del  tratamiento  de  los  datos  personales  deberá  ofrecer  garantías  suficientes  para
aplicar medidas técnicas y organizativas apropiados, de manera que el tratamiento sea conforme con
los requisitos fijados por el RGPD, quedando obligado en todo caso:

• A tratar los datos personales, únicamente siguiendo instrucciones documentadas del órgano
de contratación, inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un tercer
país o una organización internacional, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de
la Unión o de los Estados miembros que se aplique al encargado; en tal caso, el encargado
informará al responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho lo
prohíba por razones importantes de interés público.

• A  garantizar  que  las  personas  autorizadas  para  tratar  datos  personales  se  hayan
comprometido  a  respetar  la  confidencialidad  o  estén  sujetas  a  una  obligación  de
confidencialidad de naturaleza estatutaria.

• A asistir al responsable, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de medidas
técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda cumplir
con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de los
derechos de los interesados establecidos en materia de protección de datos.

• A ayudar al responsable a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas sobre
seguridad del tratamiento y consulta previa del RGPD, tendiendo en cuenta la naturaleza del
tratamiento y la información a disposición del encargado.

• A suprimir o devolver, a elección del responsable, todos los datos personales una vez finalice
la prestación de los servicios de tratamiento y suprimir las copias existentes a menos que se
requiera la conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión o de los
Estados miembros.

• A poner  a  disposición  del  responsable  toda  la  información  necesaria  para  demostrar  el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el art. 28 RGPD, así como para permitir y
contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del responsable o de
otro auditor  autorizado por dicho responsable.  En encargado informará inmediatamente al
responsable  si,  en  su  opinión,  una  instrucción  infringe  el  presente  Reglamento  u  otras
disposiciones en materia de protección de datos.

• A advertir  que, si  un encargado del tratamiento infringe el  RGPD y las estipulaciones del
contrato al determinar los fines y medios del tratamiento, será considerado responsable del
tratamiento con respecto a dicho tratamiento.
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Cuando un encargado del tratamiento recurra a otro encargado para llevar a cabo determinadas
actividades  de  tratamiento  por  cuenta  del  responsable,  se  impondrán  a  este  otro  encargado,
mediante contrato u otro acto jurídico establecido con arreglo al Derecho de la unión o de los Estados
miembros, las mismas obligaciones de protección de datos que las estipuladas en el contrato u otro
acto jurídico entre el responsable y el encargado a que se refiere el art. 28.3 RGPD, en particular la
prestación de garantías suficientes de aplicación de medidas técnicas y organizativas apropiadas de
manera que el tratamiento sea conforme con las disposiciones del RGPD. En el caso de que ese otro
encargado incumpla sus obligaciones de protección de datos, el encargado inicial seguirá siendo
plenamente responsable ante el responsable del tratamiento por lo que respecta al cumplimiento de
las obligaciones del otro encargado.

Cláusula 29ª. PAGO DEL PRECIO DEL CONTRATO.

Forma de pago:

El pago se realizará una vez realizados los trabajos y presentada la factura electrónica, visada y
conformada por la Jefa del Área de Reto Demográfico, Desarrollo Sostenible, Juventud y Turismo.

La  factura  deberá  contener  el  desglose  de conceptos  que aparece  en la  propuesta  económica,
acompañada  de  acta  de  conformidad  del  servicio  y  del  informe  favorable  del  Área  de  Reto
Demográfico, Desarrollo Sostenible, Juventud y Turismo, todo ello sin perjuicio de las facultades de
seguimiento contractual que corresponden a dicha Área. Solo se pagarán los servicios efectivamente
prestados.

La factura deberá ser electrónica, y contener obligatoriamente los siguientes datos de recepción,
siendo automáticamente rechazadas todas aquellas facturas que no cumplan con los estándares
especificados a continuación, en aplicación de la Ley 25/2013 de 27 de diciembre de impulso de la
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, publicada en el
BOE el 28 de diciembre de 2013, además de atender al R.D. 1619/2012 en materia de facturación,
así como a la normativa vigente en materia de Impuesto sobre el Valor Añadido y del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas:

Órgano Gestor: L02000010 Diputación Provincial de Cáceres

Oficina Contable: LA0002660 Intervención

Unidad Tramitadora: LA0002785 Turismo

-Dirección de facturación: Plaza Sta. María s/n- 10071 Cáceres. CIF: P1000000H.

-Número de expediente: 100/2022 SV PA ARD.

La presentación de facturas electrónicas debe realizarse a través del: Punto General de Entrada de 
Facturas Electrónicas (FACe) del MinHAP.

(https://sede.dip-caceres.es/carpetaCiudadano/Enlaces.do?id=face).

Para cualquier otra duda en materia de facturas podrá comunicarse a través de:

E-mail: facturas@dip-caceres.es

Tfno.: 927 255 500 - Ext. 1112.

Cláusula 30ª. REVISIÓN DE PRECIOS.

Revisión de precios: No.
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Justificación de la improcedencia: Los precios de los contratos del sector público solo podrán ser
objeto de revisión periódica y predeterminada en los términos establecidos en el Título III, Capítulo II
LCSP. 

Cláusula 31ª. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN.

De tipo medioambiental:

El adjudicatario deberá adoptar las medidas adecuadas para prevenir la contaminación y favorecer la
reducción de las emisiones de gases efecto invernadero, contribuyéndose así a dar cumplimiento al
objetivo que establece el  art.  88 de la Ley 2/2011,  de 4 de marzo, de Economía Sostenible; en
particular en lo referente al fomento de consideraciones de tipo medioambiental.

• La  empresa  adjudicataria  vendrá  obligada  a  responsabilizarse  de  realizar  una  recogida
selectiva de los residuos generados antes, durante y después del desarrollo del evento. Así
mismo deberá retirar los embalajes y envases vacíos, para depositarlos en los contenedores
correspondientes, o en su caso, en el punto limpio u otro sistema de gestión de residuos
autorizados.

Forma de acreditación: Declaración responsable.

Periodicidad: Al finalizar los trabajos realizados.

De tipo social:

- Con la  finalidad  de  que  la  empresa  adjudicataria  cuide  el  uso  del  lenguaje,  sin  caer  en
expresiones y usos sexistas,  tanto en la redacción de textos, diseños gráficos, mensajes,
claims,  eslóganes,  nombres  de  las  actividades  o  servicios,  e  imágenes,  para  conseguir
acabar con la perpetuación de los roles sexistas, se establece como condición especial de
ejecución (Art. 202.2.Parrafo 3o LCSP) la obligación de la empresa o entidad contratista de
aplicar un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres
o  estereotipos  sexistas  y  fomentar  una  imagen  con  valores  de  igualdad,  presencia
equilibrada, diversidad, corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género, en
toda  la  documentación,  publicidad,  imagen  o  material  que  se  genere  con  motivo  de  la
ejecución del contrato.

Forma de acreditación: A efectos de su acreditación, el órgano de contratación, en cualquier
momento, y para velar por el cumplimiento de las obligaciones citadas, deberá exigir  a la
persona o entidad contratada que exhiba los documentos justificativos del cumplimiento de
dichas condiciones, así como solicitar la celebración de reuniones de seguimiento o informes
periódicos de evaluación.

Periodicidad:

En la fase de licitación: Declaración jurada con el compromiso de que toda la documentación,
publicidad, imagen o material deberá emplear un uso no sexista del lenguaje y fomentar una
imagen con valores de igualdad.

En la fase de ejecución:  Copia de materiales,  documentación y publicidad utilizada en la
prestación contractual.

El incumplimiento por parte del adjudicatario de las condiciones especiales supondrá una penalidad
equivalente al 10% del precio del contrato, IVA excluido, por ejecución defectuosa (art. 192 LCSP).

En todo caso, cualquier persona podrá poner en conocimiento del responsable del contrato o de la
unidad encargada del seguimiento y ejecución de los mismos, cualquier anomalía en la ejecución
que hayan podido constatar.
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De conformidad con el art. 27 de la Ley 12/2018, de contratación pública socialmente responsable de
Extremadura, la persona responsable, que se designará en todos los contratos, supervisará en cada
uno  de  ellos,  de forma periódica,  el  cumplimiento  de las  obligaciones  que,  en  relación  con  las
cláusulas  sociales,  de  igualdad  entre  hombres  y  mujeres,  medioambientales  y  relativas  a  otras
políticas  públicas,  se  hayan  impuesto  directamente  a  la  empresa  adjudicataria  en  los  pliegos  o
documentos del contrato o hayan sido ofertadas por ésta, así como las que deriven de la legislación
social y laboral vigentes.

En caso de incumplimientos de las cláusulas de carácter social, medioambiental y relativas a otras
políticas públicas, el  responsable del contrato debe informar al  órgano de contratación sobre los
posibles incumplimientos de dichas obligaciones y, en su caso, propondrá el inicio del procedimiento
de imposición de penalidades o de resolución del contrato.

Penalidades por cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del contrato: 10% del precio
del contrato por ejecución defectuosa, IVA excluido (art. 192 LCSP).

Obligaciones esenciales de ejecución a efectos del artículo 211.f) LCSP:

• Dar respuesta,  en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas,  a los requerimientos que
efectúen  las  personas  responsables  del  seguimiento  técnico  y  ejecución  del  presente
contrato, desde la comunicación de la necesidad que surja.

• Personarse,  en  las  dependencias  del  Área  de  Reto  Demográfico,  Desarrollo  Sostenible,
Juventud y Turismo, en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que lo soliciten las
personas responsables del seguimiento técnico y ejecución del presente contrato.

 Cumplimiento pormenorizado de la propuesta técnica y de la oferta planteada.
 El contratista realizará todos los trabajos incluidos en este contrato con el personal previsto

en el Pliego de Prescripciones Técnicas y en su oferta, y garantizará que en todo momento el
servicio se presta con el personal preciso, con independencia de los derechos sociales de los
trabajadores (permisos, vacaciones, licencias) o de las bajas que se produzcan y acordes a
las especificaciones técnicas.

 El  personal  que  el  adjudicatario  destine  a  la  ejecución  de este  contrato  deberá  tener  la
formación  y  experiencia  exigida  la  solvencia  técnica  del  contrato  y  el  ofertado  por  el
adjudicatario en los criterios de valoración, en todo caso adecuado a las tareas que va a
desarrollar en ejecución de este contrato.

 El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo definidas para cada lote en el
Pliego de Prescripciones Técnicas, así como el de Cláusulas Administrativas; y de acuerdo
con las instrucciones que para su interpretación diere al contratista la unidad encargada del
seguimiento y ejecución del contrato.

 Se configura como obligación esencial “el diseño del programa definitivo de las actividades”,
que  deberá  estar  terminado  y  aprobado  en  el  plazo  de  10  días  hábiles  siguientes  a  la
adjudicación del contrato”. En el caso de incumplimiento de esta obligación podrá imponerse
al adjudicatario una sanción del 10% del precio del contrato IVA excluido.

El contratista estará obligado a facilitar al órgano de contratación toda la información que éste estime
necesaria sobre la ejecución del contrato, y, como mínimo, en los siguientes aspectos:

◦ Información  sobre  el  personal  que  ejecuta  el  contrato:  identidad,  acreditación  de  la
cualificación y experiencia; pago de salarios, retención de IRPF y cuotas a la Seguridad
Social.

◦ Información sobre los medios materiales que se están empleando en la  ejecución del
contrato.

◦ Información general sobre la ejecución del contrato que se considere de interés para los
ciudadanos o para la coordinación con otros servicios de la Diputación de Cáceres.

◦ Información que pueda requerir el órgano de contratación a efectos estadísticos.

A efectos de realizar  las oportunas comprobaciones,  el  personal  del  órgano de contratación,  en
especial  el  responsable  del  contrato  y  el  personal  de  la  unidad  encargada  del  seguimiento  y
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ejecución, podrán inspeccionar las actividades desarrolladas en ejecución del contrato. El inicio de
cualquier  expediente  de  penalización  contractual,  o  la  denuncia  de  incumplimientos  en  sus
obligaciones  sociales  con  los  trabajadores,  se  considera  motivo  suficiente  para  realizar  tales
inspecciones, entendiendo esos documentos como medios de justificación expreso a los efectos del
artículo 190 de la LCSP.

Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato en el supuesto
de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan
en orden a la ejecución del contrato. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la
empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de
seguros,  transportes  y  desplazamientos,  materiales,  instalaciones,  honorarios  del  personal  a  su
cargo,  tasas  y  toda  clase de tributos,  el  IVA y  cualesquiera  otros  que  pudieran  derivarse  de la
ejecución del contrato durante la vigencia del mismo.

Tanto  en  las  ofertas  que  formulen  los  licitadores  como  en  las  propuestas  de  adjudicación,  se
entenderán  comprendidos,  a  todos  los  efectos,  los  tributos  de  cualquier  índole  que  graven  los
diversos conceptos. No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).

La empresa contratista deberá designar a un/a RESPONSABLE, integrado/a en su propia plantilla,
que tendrá entre sus obligaciones la de actuar, como interlocutor frente a la Diputación de Cáceres,
canalizando  la  comunicación  entre  la  empresa  contratista  y  su  personal,  de  un  lado,  y  con  la
Diputación de Cáceres, de otro lado, en todo lo relativo a las cuestiones derivadas de la ejecución del
contrato, además, será quien vigile, sincronice y organice, de acuerdo con las indicaciones recibidas,
los  trabajos  a  realizar  firmando  el  enterado  al  pie  de  dichas  indicaciones,  en  caso  de  serle
transmitidas  por  escrito,  y  que  dará  debida  cuenta  de  los  trabajos  en  ejecución  al  personal
responsable del contrato.

El/la coordinador/a de los trabajos, deberá atender en todo momento las indicaciones verbales o
escritas  que  le  trasmita  el  técnico  responsable  nombrado  por  el  Área  de  Reto  Demográfico,
Desarrollo Sostenible, Juventud y Turismo de Diputación de Cáceres, quedando además obligado a
hacer todo lo que sea necesario para la buena realización de los trabajos, incluso en el caso en que
no esté textualmente expresado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, siempre que, sin separarse
de las normas de una buena ejecución, le sea solicitado por el responsable del contrato. 

No existirá vinculación laboral alguna entre el personal que se destine a la ejecución del contrato y la
Diputación de Cáceres, por cuanto aquél queda expresamente sometido al poder direccional y de
organización de la empresa adjudicataria en todo ámbito y orden legalmente establecido y siendo,
por tanto, ésta la única responsable y obligada al cumplimiento de cuantas disposiciones legales
resulten aplicables al caso, en especial en materia de contratación, Seguridad Social, prevención de
riesgos laborales y tributaria, por cuanto dicho personal en ningún caso tendrá vinculación jurídico-
laboral  con  la  Diputación  de  Cáceres,  y  ello  con  independencia  de  las  facultades  de  Control  e
Inspección que legal y/o contractualmente correspondan a la misma.

La Empresa Adjudicataria  queda obligada a comunicar  al  Área de Reto Demográfico,  Desarrollo
Sostenible,  Juventud  y  Turismo de  Diputación  de  Cáceres,  cualquier  anomalía  que  pudiera
observarse durante la marcha y ejecución de los trabajos.

La Diputación de Cáceres será la encargada de solicitar los permisos de ocupación de vía en el caso
de los lotes que así lo requieran, así como aquellos relativos a los accesos de los vehículos que se
acuerden sean necesarios en el caso del Lote 4. Cualquier multa ocasionada por el incumplimiento
de  los  horarios  y  matrículas  establecidas  serán  por  cuenta  de  quien  ostente  la  propiedad  del
vehículo.

Cláusula 32ª. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.
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No procede.

Cláusula 33ª. SUBCONTRATACIÓN.

Se autoriza la subcontratación: Sí.

Las  empresas  podrán  subcontratar  parte  de  los  servicios  siempre  y  cuando  comuniquen  en  la
licitación la propuesta de subcontratación con otra empresa y la misma cumpla cada uno de los
requisitos requeridos a la licitadora para lo cual habrán de presentar la documentación exigida que
acredite el cumplimiento de los mismos. Con ello se pretende facilitar, como dispone el art. 1.3 de la
LCSP, el acceso a la contratación pública de las pequeñas y medianas empresas, así como de las
empresas de economía social.
Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar,
señalando  su  importe,  y  el  nombre o  el  perfil  empresarial  los  subcontratistas  a  los  que  vaya  a
encomendar su realización, conforme al art. 215.2. de la LCSP.

Tareas  críticas  que no pueden ser  objeto  de subcontratación:  No se  podrá  subcontratar  la
organización,  coordinación y el  seguimiento de las actividades, ni  la captación,  ni  la atención de
participantes, por considerarse tareas críticas, pudiéndose subcontratar el resto de prestaciones.

La celebración de la subcontratación estará sometida, en cualquier caso, a lo dispuesto en el art. 215
LCSP.

Cláusula 34ª. PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

1. Penalidades por demora en la ejecución del contrato: La Diputación podrá optar o bien por la
resolución del contrato o bien por la imposición de penalidades diarias en la proporción de 0,60€ por
cada 1.000€ del precio del contrato, IVA excluido en virtud del art. 193 LCSP.

2. Penalidades por cumplimiento defectuoso de la prestación objeto del  contrato:  10% del
precio del contrato, IVA excluido.

 Por cumplimientos defectuosos.

 Por incumplimiento de adscripción de medios personales o materiales.

 Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.

 Por incumplimiento de las obligaciones esenciales de ejecución.

 Incumplimiento de criterios de adjudicación.

En el caso que dichas penalidades llegaran a alcanzar el 30% del precio del contrato, el órgano de
contratación podrá optar por la imposición de nuevas penalidades o por resolver el contrato.

Cláusula 35ª. CESIÓN DEL CONTRATO.

No se prevé la cesión del contrato de acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo
214.1 LCSP.

Los  criterios  de  adjudicación  valoran  de  manera  determinante  las  cualidades  técnicas  del
adjudicatario, y son razón determinante en la adjudicación del contrato, por lo que la cesión podría
suponer una restricción efectiva de la competencia en el mercado.

Cláusula 36ª. CESIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL O INDUSTRIAL.
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La  propiedad  intelectual  del  proyecto  y  de  todos  los  productos  generados  corresponde
exclusivamente a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, por lo que el contratista no podrá
hacer uso de dicho material, ni publicar, divulgar o proporcionar a tercero ningún dato o documento
procedente  de  los  trabajos  de  no  mediar  consentimiento  expreso  de  la  Diputación  de Cáceres,
propietaria de los mismos, obligándose a resarcir al mismo por los perjuicios que por incumplimiento
de dicho compromiso pudieran arrogársele. 

La  Diputación  de  Cáceres  se  reserva  en  exclusiva  el  derecho  de  explotación  de  los  trabajos
encomendados al adjudicatario, al que queda prohibido cualquier tipo de explotación.

El contratista será responsable de toda la reclamación relativa a la propiedad intelectual, industrial o
comercial de los materiales, procedimientos, equipos utilizados en la ejecución del contrato y trabajos
entregados a la Diputación de Cáceres.

La empresa, en la realización de los trabajos, está obligada a ceder sin limitación alguna el uso o
explotación de todos aquellos elementos que se hayan incorporado para la ejecución del objeto del
contrato  sean  de  la  naturaleza  que  sean,  sin  que  pueda  reivindicarse  frente  al  Área  de  Reto
Demográfico de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres ninguna clase de propiedad intelectual o
industrial. 

Cláusula 40ª. PLAZO DE GARANTÍA, VICIOS Y DEFECTOS.

Plazo de garantía: 1 mes desde la recepción de conformidad del servicio.

Cláusula 42ª. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.

Causas de resolución del contrato: Son causas de resolución del contrato las recogidas en los art.
313, específico del contrato de servicios, 211 y 212, causas generales, de la LCSP. También podrá
suponer la resolución del contrato el incumplimiento de las obligaciones esenciales de ejecución del
contrato.

Cláusula 43ª. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.

Las reguladas con carácter general en la LCSP.
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ANEXO II

SOBRE ELECTRÓNICO 3 :OFERTA DE CRITERIOS EVALUABLES AUTOMÁTICAMENTE 

MODELO DE PROPOSICIÓN

D./Dña………………………………………………………………………………………..Con  residencia  en  …………………………………………
calle………...........................................… n.º .......… con D.N.I.  nº………………….actuando en nombre propio o en representación de la
empresa  ………………………………………………………..,  y  correspondiendo  al  anuncio  publicado  en  el  Perfil  de  Contratante  de  la
Diputación de Cáceres con fecha ….....................…………..e informado de las condiciones del SERVICIO DE DISEÑO, ORGANIZACIÓN,
COORDINACIÓN, DESARROLLO Y COMUNICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CELEBRACIÓN DEL EVENTO
“JATO” 2023 EN CÁCERES, con número de expediente 100/2022 SV PA ARD.

ME COMPROMETO A LLEVAR A CABO SU EJECUCIÓN EN LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

Unidades LOTE 1. Concepto . Oferta sin IVA Importe IVA (21%) Total oferta con IVA

Conceptualización imagen genérica

Conceptualización diseño elementos adicionales

Adaptaciones a creatividades medios 

Producción y montaje lona photocall 

Producción y montaje lonas escenario 

Producción y montaje banderolas 

Producción programa de mano 

Producción y montaje corpóreas 

Actualización web evento 

Diseño del Plan de Medios Sociales 

Desarrollo de Campaña en RRSS 

Fotografías 

Grabación, edición y montaje de vídeo 3min 

Grabación, edición y montaje de vídeo 30 segundos 

Promociones de pago y concurso 

TOTAL LOTE 1

DETALLE DE LOS CRITERIOS QUE HAN DE SER EVALUADOS DE MANERA AUTOMÁTICA 

Mayor número de reels en IG: 

Número de reels adicionales _____ (1 punto por cada reel adicional que se realice hasta un máximo de 10 puntos.)

Mayor número de fotografías promocionales:

Número de fotografías adicionales _____ (0,5 puntos por cada fotografía adicional que se realice hasta un máximo de 10 puntos).

Unidades LOTE 2. Concepto. Oferta sin IVA Importe IVA (21%) Total oferta con IVA

Alquiler estructuras y mobiliario

Diseño y rotulación espacios expositivos

Montaje y desmontaje de estructuras y mobiliario

Limpieza diaria espacios

Alquiler contenedores basura y urinarios

TOTAL LOTE 2

DETALLE DE LOS CRITERIOS QUE HAN DE SER EVALUADOS DE MANERA AUTOMÁTICA 

Elementos decorativos: Inclusión de elementos decorativos vegetales propios de la provincia en cada uno de los espacios expositivos
(6 puntos).
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Sí_____ No _____

Unidades LOTE 3. Concepto. Oferta sin IVA Importe IVA (21%) Total oferta con IVA

Decoración espacio GastroCáceres y limpieza diaria

Equipamiento y decoración del espacio

Talleres/Presentaciones

Coordinación de inscripciones

TOTAL LOTE 3

DETALLE DE LOS CRITERIOS QUE HAN DE SER EVALUADOS DE MANERA AUTOMÁTICA 

Actividades fuera de la carpa: N.º de actividades gastronómicas ejecutadas fuera de la carpa _____ (2 puntos por cada actividad, hasta
un máximo de 6 puntos).

Unidades LOTE 4. Concepto. Oferta sin IVA Importe IVA (21%) Total oferta con IVA

Coordinación con comarcas y elaboración programa

Diseño e impresión carteles grupos

Personal

Organización y coordinación pasacalles

Materiales  necesarios  para  la  difusión  de  las
actividades

TOTAL LOTE 4

Unidades LOTE 5. Concepto. Oferta sin IVA Importe IVA (21%) Total oferta con IVA

Caché detallado de cada grupo

Sonido e iluminación

Equipo walkies

Coordinación

Personal auxiliar

TOTAL LOTE 5

DETALLE DE LOS CRITERIOS QUE HAN DE SER EVALUADOS DE MANERA AUTOMÁTICA 

2  .    Fotografías promocionales:   Por la entrega diaria de fotografías de carácter promocional de las actividades desarrolladas, hasta un
máximo de 6 puntos. Marcar con una X el número de fotografías diarias ofertado.

_____ 10 fotografías diarias, 2 puntos,

_____ 20 fotografías diarias, 4 puntos

_____ 30 fotografías diarias, 6 puntos

Unidades LOTE 6. Concepto. Oferta sin IVA Importe IVA (21%) Total oferta con IVA

5.000 Bolsas de tela

100 Chalecos (varias tallas)

TOTAL LOTE 6

Unidades LOTE 7. Concepto. Oferta sin IVA Importe IVA (21%) Total oferta con IVA
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25 Diseño gráficas, contenido textual y producción

25 Alquiler de estructuras

25 Montaje y desmontaje

TOTAL LOTE 7

DETALLE DE LOS CRITERIOS QUE HAN DE SER EVALUADOS DE MANERA AUTOMÁTICA 

Número de expositores adicionales: Se otorgarán hasta un máximo de 5 puntos, 1 punto por cada expositor adicional
de empresas y proyectos innovadores que instalen en la Plaza de Santa María.

N.º de expositores adicionales _____

Unidades LOTE 8. Concepto. Oferta sin IVA Importe IVA (21%) Total oferta con IVA

Alquiler, rotulación, montaje y desmontaje espacios 
expositivos

Gestión y coordinación

TOTAL LOTE 8

DETALLE DE LOS CRITERIOS QUE HAN DE SER EVALUADOS DE MANERA AUTOMÁTICA 

Más expositores en relación al máximo contemplado: Se otorgarán hasta un máximo de 5 puntos, 1 punto por cada
expositor adicional  de productos agroalimentarios saludables y artesanía agroalimentaria que instalen en la Plaza de
Santa María.

N.º de expositores adicionales _____

Con la firma del presente documento, declaro de forma expresa que conozco quedar obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley
Orgánica  3/2018,  de  5 de diciembre,  de  Protección  de Datos de Carácter  Personal  y  Garantía  de  los  Derechos Digitales,  y  demás
legislación que sea de aplicación en esta materia y me comprometo de forma explícita a formar e informar al personal en las obligaciones
que de tales normas dimanan. 

Todo  ello  de  acuerdo  con las  prescripciones  técnicas  y  cláusulas  administrativas  particulares  cuyo  contenido  conozco y  acepto  sin
reservas. En la elaboración de esta oferta se han tenido en cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de
fiscalidad, protección del  medio ambiente, protección del  empleo, igualdad de género, condiciones de trabajo,  prevención de riesgos
laborales e inserción socio-laboral de las personas con discapacidad.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

32

Firmado por: MARIA ASCENSION BECERRA BULNES
Cargo: TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL
Fecha: 23-01-2023 09:48:52

Este documento es Copia Auténtica según el artículo 30.5 de la Ley 11/2007, de 22 de Junio. Su autenticidad puede ser comprobada en la dirección  https://licitaciones.dip-
caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do

P
ág

in
a:

 3
2 

de
 6

6

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 a
9b

53
44

1d
24

a7
d6

e

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
s:

//l
ic

ita
ci

on
es

.d
ip

-
ca

ce
re

s.
es

/li
ci

ta
ci

on
/v

er
ifi

ca
do

rC
op

ia
A

ut
en

tic
a.

do
?c

od
ig

oV
er

ifi
ca

ci
on

=
a9

b5
34

41
d2

4a
7d

6e

 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a9b53441d24a7d6e
 https://licitaciones.dip-caceres.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do?codigoVerificacion=a9b53441d24a7d6e


ANEXO III :RELACIÓN DE ORGANISMOS A EFECTOS DE OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 129 DE LA LCSP. 

Los licitadores podrán obtener información sobre las disposiciones vigentes en materia de protección
del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, en:

- Ministerio de Empleo y Seguridad Social.
Dirección General de Empleo
www.empleo.gob.es
C/ Pío Baroja nº 6
28009-Madrid
Telf: 913 631 801/2

- Dirección General de Trabajo
Paseo de Roma, s/n. Modulo d, 2ª Planta, 
06800 Merida, Badajoz
Teléfono: 924005258/59/65

- Dirección General de Empleo (Servicio Extremeño Público de Empleo)
Junta de Extremadura 
Paseo de Roma, s/n Modulo c, 3ª planta, 
06800 Merida, Badajoz 
Teléfono: 924003217 

- Servicio de Prevención de Riesgos Laborales
Diputación Provincial de Cáceres
Calle Pintores nº 10
10071- Cáceres
Telf: 927 25 56 30

Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones generales relativas a fiscalidad
en:

- Administración Tributaria del Estado
www.aeat.es
Información Tributaria
Telf: 901 335 533 / 915 548 770
Servicio automático: 901 121 224 / 915 357 326

- Junta de Extremadura
Dirección General de Tributos
Pº de Roma, s/n, Módulo B, 2ª Planta 
06800 Mérida, Badajoz 
Telf: 924 00 54 99

- Diputación Provincial de Cáceres
Portal: http://dip-caceres.es/temas/recaudacion/index.html
Organismo Autónomo de Recaudación Tributaria
http://www.oargt.dip-caceres.org/ecaudación
Calle Álvaro Lopez Nuñez, s/n
10071, Cáceres
Telf: 927 24 87 87
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Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones generales relativas a protección
del medio ambiente en:

- Junta de Extremadura
Dirección General de Medio Ambiente 
Avda. Luis Ramallo, s/n, 
06800 Merida, Badajoz
Teléfono: 924008401

Podrán  asimismo  obtener  información  general  sobre  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de
igualdad de género en:

- Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad:
Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.
C/ Condesa de Venadito nº 34
28027 – Madrid
Telf: 914 528 500

- Junta de Extremadura:
Instituto de la Mujer de Extremadura 
C/ Adriano, 4, 2ª Planta, 
06800 Mérida, Badajoz
Teléfono: 924007404
- Servicio de Igualdad y Cooperación Internacional

Diputación Provincial de Cáceres
Calle Pintores, 10
10071, Cáceres
Tlf: 927 25 55 90

Podrán  asimismo  obtener  información  general  sobre  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de
inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número o
porcentaje específico de personas con discapacidad en: 

-Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad:
DG Políticas de Apoyo a la Discapacidad.
C/ Alcalá nº 37 E
28014 - Madrid
Telf: 915 961 000

- Servicio Público de Empleo Estatal. 
Servicios Centrales:
c/ Condesa de Venadito nº 9.
28027 – Madrid
Telf: 915 859 888 (Servicios Centrales) / 901 119 999 (Atención a las   personas) / 901 010 121
(Atención a las empresas)

- Servicio Extremeño Público de Empleo
C/ San Salvador, 9- 
06800, Mérida.Teléfono: 
Tlf: 924 02 73 00. 
E-mail: sg.sexpe@extremaduratrabaja.net
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ANEXO IV: COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS

(En los casos en que se disponga que todos los licitadores, nacionales y extranjeros, además de
acreditar su solvencia o, en su caso clasificación, deban acreditar el compromiso de adscripción de
los medios especificados en el pliego, a efectos de la admisión en el procedimiento de adjudicación
del contrato)
D./Dª.  ___________________________________________________________  ,  con  DNI/NIE  nº
_________________  en  nombre  propio  o  en  representación  de  la  empresa
_____________________  con  NIF  nº  _________  ,  adquiere  los  siguientes  compromisos  de
adscripción de medios para la ejecución del contrato:

1.- Compromiso de adscripción de medios personales: 

2.- Compromiso de adscripción de medios materiales:

Estos medios personales y materiales formarán parte de la propuesta presentada por los licitadores
y,  por  lo  tanto,  del  contrato  que  se  firme  con  el  adjudicatario.  Por  este  motivo,  deberán  ser
mantenidos por la  empresa adjudicataria  durante todo el  tiempo de realización de este contrato.
Cualquier variación respecto a ellos deberá ser comunicada a esta Administración. Su incumplimiento
podrá ser causa de Resolución del contrato (artículo 211.1 f) de la LCSP 9/17) y/o Imposición de
penalidades según Anexo I (artículo 192.2 de la LCSP 9/17).

En _______________, a __ de __________ de ___________ 

(emitida dentro del plazo de presentación de ofertas)

(firma electrónica del declarante) 
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Diligencia.- La pongo yo, Vicesecretaria, para hacer constar que
este Pliego Modelo para procedimiento abierto en contrato de
servicios fue aprobado por Resolución de 11 de septiembre de 2018
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